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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil

veinte (2020)

Se admite a trámite el recurso de casación interpuesto

por Hernán Rojas Guzmán respecto de la sentencia de 25

de febrero de 2020, proferida por la Sala Civil Familia del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en el

proceso verbal de pertenencia incoado por el recurrente

contra Minera Croesus S.A.S.

En consecuencia, con sujeción a lo previsto en el

artículo 343, inciso 10 del C.G.P., se corre traslado al

recurrente demandante, por el término de treinta (30) días

para que presente la demanda sustentando el recurso de

casación.

Notifíquese


